
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el memorial que 
antecede, relacionado con renuncia al poder otorgado. Sírvase Proveer. 
Buenaventura, enero 20 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                      OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
PROCESO: EJECUTIVO  PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN No. 2019-00070-00 (Libro 21  fl. 407) 
DTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
DDOS: ATLANTIS IMPORTS S.A.S. Y LUZ STELLA MARTINEZ MENA                                     
                        
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                                      Buenaventura, Valle, enero veinte (20)  del año dos mil 
veintidós (2022). 
 
                                          La apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., doctora PAOLA MCBROWN con el escrito que antecede, manifiesta que 
renuncia al poder a ella conferido,  como quiera que su poderdante vendió la 
obligación a CISA el 30 de noviembre de 2021, mediante Acta No. 2 Contrato 26 de 
junio de 2021, e igualmente manifiesta que lo declara a paz y salvo por todo 
concepto y renuncia a la regularización de honorarios y a cualquier otra 
remuneración por los servicios prestados, pero no acompaña la comunicación 
enviada a su poderdante en tal sentido, como lo pregona el artículo 76 del Código 
General del Proceso. Por lo antes expuesto, el juzgado, 
 
                                      R E S U E L V E :  
 
                                          PRIMERO: NO ACEPTAR la RENUNCIA al poder 
presentada por la doctora PAOLA MCBROWN apoderada del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A.,  hasta tanto la togada acompañe la comunicación enviada a 
su poderdante en tal sentido, como lo pregona el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
                                     NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el memorial que 
antecede, relacionado con renuncia al poder otorgado. Sírvase Proveer. 
Buenaventura, enero 20 de 2022. 
 
El Secretario, 
                                      OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
PROCESO: EJECUTIVO  PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN No. 2019-00019-00 (Libro 21  fl. 357) 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
DDA: MARIA ANGELICA HENAO QUINTERO                                     
                        
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
                                      Buenaventura, Valle, enero veinte (20)  del año dos mil 
veintidós (2022). 
 
                                          La apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., doctora PAOLA MCBROWN con el escrito que antecede, manifiesta que 
renuncia al poder a ella conferido,  como quiera que su poderdante vendió la 
obligación a CISA el 30 de noviembre de 2021, mediante Acta No. 2 Contrato 26 de 
junio de 2021, e igualmente manifiesta que lo declara a paz y salvo por todo 
concepto y renuncia a la regularización de honorarios y a cualquier otra 
remuneración por los servicios prestados, pero no acompaña la comunicación 
enviada a su poderdante en tal sentido, como lo pregona el artículo 76 del Código 
General del Proceso. Por lo antes expuesto, el juzgado, 
 
                                      R E S U E L V E :  
 
                                          PRIMERO: NO ACEPTAR la RENUNCIA al poder 
presentada por la doctora PAOLA MCBROWN apoderada del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A.,  hasta tanto la togada acompañe la comunicación enviada a 
su poderdante en tal sentido, como lo pregona el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
                                     NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
Buenaventura, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022)    
 
 
Auto Interlocutorio No.046 
 
PROCESO:         EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: CREDIVALORES -CREDISERVICIOS SA. 
DEMANDADO:   RICAUTE CAICEDO RENTERIA 
RADICACION:    76109400300120220000900    
 
 
Se rechaza demanda por competencia    
 
Se tiene  
  
Del estudio que realiza esta oficina judicial, de la demanda referenciada para un 
proceso ejecutivo de única instancia con medidas previas, asunto que nos fuera 
asignada por reparto que hiciera la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, se 
observa lo siguiente: 

 
En el acápite de notificaciones, se aporta como dirección de notificación de la parte 
demandada, la CALLE 8 A No. 55 D-75 DE BUENAVENTURA, la cual corresponde 
a la COMUNA 8 de esta ciudad. 
 
Por lo anterior, esta agencia judicial carece de competencia para conocer del 
presente asunto, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en el Acuerdo No. 
CSJVR16-149 de fecha 31 de agosto de 2016, del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se definen las Comunas que 
atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de 
Buenaventura, Palmira y Tuluá; que en su artículo 1º dice: 
 

“Definir que en el Municipio de Buenaventura (i) el Juzgado 1º 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, atenderá las 
Comunas 10, 11 y 12 y (ii) el Juzgado 2º de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Buenaventura, atenderá las Comunas 
6, 7, 8 y 9.” 

  

               

En consecuencia, y conforme a lo previsto en el inciso 1° del artículo 90 del C. G. 
P., se rechazará de plano esta demanda y como lo ordena la misma norma, se 
remitirá junto con sus anexos, al Juzgado 2º de Pequeñas Causas y Competencia 
múltiple de la ciudad. 

 

Sin otro tipo de consideraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Buenaventura Valle,  
 
 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. - RECHAZASE de plano por no ser de competencia de este juzgado, la 
presente demanda, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, remítase la referida demanda junto 
con sus anexos, al Juzgado 2º de Pequeñas Causas y Competencia múltiple de la 
ciudad, por inteermedio de la Oficina de Apoyo Judicial. 



TERCERO. - Désele salida y cancélese su radicación en el libro respectivo. 
 

CUARTO. - RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al Doctor 
CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 
1088251495, abogado en ejercicio con   T. P. No. 178921 del C. S. J., en la forma 
y términos del poder a ella conferido por la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO   
Juez  
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